
Al 31 de marzo de 2016 y 2015 no se tienen registradas provisiones relativas a las inversiones.

La tasa de rendimiento promedio de las inversiones financieras para el período reportado es de 5.27% (6.28% en 2015).

La tasa de rendimiento promedio es el porcentaje que resulta de dividir los ingresos (incluyendo intereses y comisiones) de la cartera de inversiones entre el saldo 
promedio de la cartera bruta de inversiones por el período reportado.

Nota 4.Préstamos, contingencias y sus provisiones

La cartera de préstamos al 31 de marzo de 2016 y 2015 se presenta a continuación:

El movimiento de las provisiones en los períodos reportados es el siguiente:
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Balances Generales Intermedios (no auditados). Al 31 de marzo de 2016 y 2015 
(Expresados en miles de dólares de los Estados Unidos de América)

Firmado por:

Firmado por:

 2016 2015 
Activo   
Activos de intermediación   
Caja y bancos  $        14,537.7  $        11,643.2  
Reportos y otras operaciones bursátiles  

                           
0.0

 
30.0 

Inversiones financieras, netas (Nota 3) 6,863.1  4,863.1  
Cartera de préstamos, neta de reservas de saneamiento (Nota 4)        46,660.5         53,371.9  

         68,061.3          69,908.2  

Otros activos   
Bienes recibidos en pago (Nota 6) 

287.0 329.4 
Diversos, neto de provisión             11,272.8            6,074.6 

            11,559.8             6,404.0  
Activo fijo 

Bienes muebles y otros, neto  480.1  532.0  

Total activo $      80,101.2  $      76,844.2  

Pasivo y Patrimonio   
Pasivos de intermediación   

Depósitos de clientes (Nota 7)         51,030.4          45,763.7  
Préstamos del Banco de Desarrollo de El Salvador (Nota 5 y 8)           366.1            893.6  
Títulos de Emisión Propia (Nota 9)          12,006.8          13,519.1 

         63,403.3          60,176.4  
Otros pasivos   

Cuentas por pagar  1,347.6  3,260.5  
Provisiones  111.1  99.1  
Diversos                237.7                 107.2  

            1,696.4             3,466.8  

Total pasivo          65,099.7           63,643.2  

Patrimonio    
Capital social pagado 13,000.0  13,000.0  
Reserva de capital, resultados acumulados y patrimonio no pagado                 2,001.5                  201.0

Total patrimonio $        15,001.5  $        13,201.0  

Total pasivo y patrimonio $       80,101.2  $       76,844.2  

 

 2016 2015 
Ingresos de operación    

Intereses de préstamos $  4,361.1  $  4,655.5  
Comisiones y otros ingresos de préstamos  142.3  137.1  
Intereses de inversiones 81.6  119.1  
Intereses sobre depósitos 49.8  19.0  
Otros servicios y contingencias                39.8                34.8  

 4,674.6  4,965.5  
Costos de operación   

Intereses y otros costos de depósitos  612.1  500.0  
Intereses sobre préstamos 4.8  12.6  
Intereses sobre emisión de títulos 186.5  189.1  
Otros servicios y contingencias            1,080.9            1,098.6  

 1,884.3  1,800.3  
Reservas de saneamiento             1,062.7              979.3  

Utilidad antes de gastos 1,727.6  2,185.9  

Gastos de operación (Nota 11)    
De funcionarios y empleados 764.4  680.9  
Generales 550.0  645.5  
Depreciaciones y amortizaciones              101.4              112.6  

           1,415.8            1,439.0  

Utilidad de operación 311.8 746.9 
Otros ingresos y gastos netos              203.8              252.5 

Utilidad antes de impuestos            515.6             999.4 

Impuesto sobre la renta 125.9 263.6 

Contribución Especial 12.7 0.0 

Utilidad del período $          377.0 $          735.8 

Cartera bruta de inversiones financieras 
Menos:  Reservas
Cartera neta

$        6,863.1 
                 0.0 
$        6,863.1

$        4,863.1
                 0.0 
$        4,863.1

2016 2015

Cartera bruta de préstamos
Menos:  Reservas
Cartera neta 

$      49,795.8 
         (3,135.3)
$      46,660.5

$      56,562.9 
         (3,191.0)
$      53,371.9 

2016 2015

Nota 1. Operaciones

La Sociedad de Ahorro y Crédito Credicomer, S. A., fue constituida de conformidad con las Leyes de la República de El Salvador el 10 de febrero de 2007; y calificada 
favorablemente por la Superintendencia del Sistema Financiero según autorización concedida por el Consejo Directivo de la misma en su sesión CD-3/07 de fecha 
18 de enero de 2007 y escritura pública inscrita en el registro de comercio bajo el número 7, libro 2213 el 16 de marzo de 2007,  inició operaciones a partir del 27 de 
abril del año 2009.

El objeto de la Sociedad de Ahorro y Crédito, es dedicarse de manera habitual a las actividades de intermediación financiera, haciendo llamamientos al público para 
obtener fondos a través de depósitos de ahorro y a plazo o cualquier otra operación pasiva, quedando obligada a cubrir el principal, intereses y otros accesorios de 
dichos fondos, para su colocación al público en operaciones activas de crédito.

Los Estados Financieros se expresan en miles de Dólares de los Estados Unidos de América, reconocido por el símbolo de US$, como consecuencia de la Ley de 
Integración Monetaria, la cual tiene vigencia a partir del 1 de enero de 2001.

Nota 2. Principales políticas contables

2. 1 Normas técnicas y principios de contabilidad

Los Estados Financieros adjuntos han sido preparados por la Administración de la  Sociedad de Ahorro y Crédito Credicomer, S. A. con base en  las Normas Contables 
emitidas  por la  Superintendencia  del  Sistema  Financiero  de  El  Salvador  para Sociedades   de  Ahorro y  Crédito  y  Bancos; las  cuales  prevalecen   cuando   
existe conflicto con  las  Normas  Internacionales  de  Información  Financiera, NIIF (ver Nota 21). La Sociedad utiliza las NIIF en su opción más conservadora cuando 
la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador  no se haya manifestado por alguna de las opciones permitidas; en el caso que la transacción u operación 
contable no se encuentre regulada deberá contabilizarse utilizando el Marco Conceptual de las referidas normas.

Uso de estimaciones contables en la preparación de los Estados Financieros
La preparación de los Estados Financieros requiere que la Gerencia realice ciertas estimaciones y supuestos que afectan los saldos de los activos y pasivos, la 
exposición de los pasivos contingentes a la fecha de los Estados Financieros así como los ingresos y gastos por los períodos informados.
 
Los activos y pasivos son reconocidos en los Estados Financieros, cuando es probable que futuros beneficios económicos fluyan hacia o desde la entidad y que las 
diferentes partidas tengan un costo o valor que puede ser confiablemente medido. Si en el futuro, estas estimaciones y supuestos, que se basan en el mejor criterio 
de la Gerencia, a la fecha de los Estados Financieros, se modificaran con respecto a las actuales circunstancias, los estimados y supuestos originales serán 
adecuadamente modificados en el año en que se produzcan tales cambios.

2.2 Políticas contables obligatorias

Las políticas de obligatorio cumplimiento tratan sobre los siguientes temas y se presentan a continuación:

a. Inversiones financieras,
b. Provisión de intereses y suspensión de la provisión,
c. Activo fijo,
d. Indemnización y retiro voluntario,
e. Reservas de saneamiento,
f. Préstamos vencidos,
g. Inversiones accionarias,
h. Activos extraordinarios,
i. Transacciones en moneda extranjera, 
j. Intereses por pagar,
k. Reconocimiento de ingresos,
l. Reconocimiento de pérdidas en préstamos y cuentas por cobrar.

Las políticas contables sobre los temas antes relacionados se publican por la Superintendencia del Sistema Financiero en los boletines y otros medios de divulgación

Nota 3. Inversiones financieras y sus provisiones

Las inversiones financieras al 31 de marzo de 2016 y 2015 presentan un saldo de cartera bruta por US$ 6,863.1 y US$ 4,863.1, respectivamente.  Sus principales 
componentes son:

La tasa de cobertura de la cartera de préstamos es de 6.3% (5.6% en 2015) 

La tasa de cobertura es el cociente expresado en porcentaje, que resulta de dividir el monto de las provisiones entre el monto de la cartera de préstamos y 
contingencias.

La tasa de rendimiento promedio de la cartera de préstamos es de 33.89% (35.93% en 2015)

La tasa de rendimiento promedio es el porcentaje que resulta de dividir los ingresos de la cartera de préstamos (incluidos los intereses y comisiones) entre el saldo 
promedio de la cartera bruta de préstamos por el período reportado.

Al 31 de marzo de 2016 y 2015, no se tenían préstamos con tasa de interés fija, por lo tanto, los préstamos con tasa de interés ajustable representan el 100%. 

Los intereses devengados por la cartera de préstamos y no reconocidos como resultados en el período reportado ascienden a US$ 248.7 (US$ 225.9 en el 2015).

Nota 5. Cartera Pignorada

Al 31 de marzo de 2016 y 2015 se han obtenido recursos con garantía de la cartera de préstamos como a continuación se describe:

Préstamos recibidos del Banco de Desarrollo de El Salvador por un monto de $926.9 ($1,737.8 en 2015) garantizados con créditos categoría “A” hasta categoría 
“C1”; a la fecha el saldo del préstamo más intereses es de $366.1 ($893.6 en 2015), el saldo de la garantía es de $427.1 ($998.7 en 2015).

Emisión de Títulos PBCREDICO1 Tramos 17 y 20 por $4,000.0, garantizado con créditos Categoría A1; el saldo de capital más intereses de los títulos es de 
$4,001.2 y el saldo de los créditos que garantizan dichas emisiones es de $5,295.6

Los créditos referidos constan en registros que permiten su identificación plena, a efecto de responder ante nuestros acreedores por las responsabilidades legales 
derivadas de los contratos respectivos.

Nota 6. Bienes recibidos en pago (activos extraordinarios)

Al 31 de marzo de 2016 y 2015, la institución mantiene saldos por activos extraordinarios por valor de $287.0 ($329.4 en 2015).

El movimiento de activos extraordinarios, registrado durante el período reportado, se resume a continuación:

En el período comprendido del 1 de enero al 31 de marzo de 2016 y 2015  no se dio de baja a activos extraordinarios.

En el período del 1 de enero al 31 de marzo de 2016 y 2015, no se realizaron traslados de bienes recibidos en pago a los activos fijos.

En el período reportado no se dieron de baja a activos por destrucciones o donaciones.

Nota 7. Depósitos de clientes

La cartera de depósitos de la Sociedad de Ahorro y Crédito está distribuida como se muestra a continuación:

Las diferentes clases de depósitos de la Sociedad de Ahorro y Crédito son los siguientes:

Todos los Depósitos están constituidos en dólares de los Estados Unidos de América.

El costo promedio de la cartera de depósitos es 4.85% (4.53% en 2015).

La tasa de costo promedio de la cartera de depósitos es el porcentaje que resulta de dividir el rubro de costo de captación de depósitos, entre el saldo promedio 
de la cartera de depósitos.

Nota 8. Préstamos del Banco de Desarrollo de El Salvador

A la fecha de referencia de los estados financieros la Sociedad de Ahorro y Crédito tiene una línea de crédito con el Banco de Desarrollo de El Salvador por 
$4,000.0 ($4,000.0 en 2015), destinado para financiar proyectos productivos y de inversión, el saldo de principal mas intereses es de $366.1 ($893.6 en 2015), al 
5.01% de interés anual (4.99% en 2015).
Dicha línea de crédito está garantizada con créditos con categoría desde A hasta categoría C.

Nota 9. Títulos de Emisión propia

Los títulos valores emitidos con base al artículo 53 de la Ley de Bancos, para captar recursos del público son:

Nota 10. Utilidad por acción

La utilidad por acción expresada en dólares de los Estados Unidos de América del período reportado, es de US$ 0.03 (US$ 0.06 en 2015).

El valor anterior ha sido calculado considerando la utilidad (pérdida) neta mostrada en el estado de resultados y el número promedio de acciones en circulación de 
13,000,000 para ambos años.

Nota 11. Gastos de operación

Los gastos de operación al 31 de marzo de 2016 y 2015 se detallan a continuación:

Nota 12.  Indicadores relativos a la carga de recurso humano

Durante el período reportado, la Sociedad de Ahorro y Crédito ha mantenido un promedio de 215 empleados, (199 en 2015). De ese número, el 53% (53% en 
2015) se dedican a los negocios y el 47% (47% en 2015) corresponde a personal de apoyo. 

Nota 13.  Litigios Pendientes

El detalle de los litigios pendientes a la fecha de los estados financieros es el siguiente:

Alcaldía Municipal de San Salvador, se ha presentado demanda de inconstitucionalidad ante la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia en contra 
de tasa por inscripción de Credicomer en dicha Municipalidad, por la suma de US$6.2, actualmente en espera de admisión.

Proceso Administrativo Sancionador, bajo referencia PAS29/2012 iniciado por la Superintendencia del Sistema Financiero el 23 de octubre de 2012, relativo a la 
reserva de liquidez, reporte de fondo patrimonial y registro de aumento de capital a diciembre de 2011; y que actualmente se encuentra en etapa de sentencia.

Proceso Administrativo Sancionatorio iniciado por el Ministerio de Trabajo por incumplimiento a la Ley General de prevención de riesgos en los lugares de trabajo, 
en Agencia Santa Ana, en la cual se ha interpuesto una multa en contra de la Sociedad por la suma de $4.2; actualmente se encuentra en etapa de Sentencia.

Alcaldía Municipal de Santa Tecla: Se presenta recurso de amparo ante la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en contra de proceso de 
verificación de activos para pago de impuestos llevado a cabo en Agencia Santa Tecla, correspondiente a los años 2011, 2012 y 2013. Monto reclamado por parte 
de la Alcaldía: $77.5. El proceso ya fue admitido y se ha suspendido los efectos del acto reclamado.

Denuncia interpuesta ante la División Central de Investigaciones de la Policía Nacional de fecha 7 de julio de 2015, y remitido a la Fiscalía General de la República 
bajo referencia 1835-UDPP-15, por medio de la cual se hace del conocimiento de la Policía Nacional Civil y del Ministerio Público sobre actos de estafa cometidos 
en contra de esta sociedad por parte de la sociedad SANCHEZ VELASQUEZ, S.A. DE C.V., cuya pérdida económica para la Institución en saldo de capital 
asciende a la suma de $285.5.

Proceso Administrativo Sancionador, bajo referencia PAS-06/2015, iniciado por la Superintendencia del Sistema Financiero el día 18 de agosto de 2015, relativo a 
presuntos incumplimientos a disposiciones de la Ley Contra el lavado de Dinero y de Activos y al Instructivo de la Unidad de Investigación Financiera para la 
prevención del Lavado de Dinero y de Activos. Actualmente se encuentra para sentencia.

Proceso Administrativo Sancionador, bajo referencia PAS-78/2015, iniciado por la Superintendencia del Sistema Financiero el día 12 de enero de 2016, relativo a 
presunto incumplimiento al art. 201 inc. cuarto de la Ley de Bancos por contrato suscrito entre esta entidad y la agencia de información de datos Transunión El 
Salvador, S.A. de C.V. Actualmente se encuentra para sentencia.

Demanda Contencioso Administrativa interpuesta por Credicomer el día 19 de febrero de 2016, en contra de resoluciones emitidas por la Superintendencia del 
Sistema Financiero que instruyen entre otras cosas, la suspensión de la operación de compra de cartera realizada con la sociedad Unicoservi, S.A. de C.V. por 
presuntos incumplimientos a la Ley aplicable. Actualmente en espera de la admisión.

Nota 14. Personas relacionadas y accionistas relevantes
 
Según  el Artículo 204 de la Ley de Bancos son personas relacionadas quienes sean titulares del tres por ciento o más de las acciones de la Sociedad. Para 
determinar ese porcentaje se tendrán como propias las acciones del cónyuge y parientes del primer grado de consanguinidad, así como la proporción que les 
corresponda cuando tengan participación social en sociedades accionistas de la Sociedad. 

Dentro de las personas relacionadas existe un grupo a quienes el Artículo 12 de  la Ley de Bancos denomina accionistas relevantes, por ser titulares de al menos 
el diez por ciento de las acciones de la Sociedad. También son personas relacionadas los directores y gerentes de la Sociedad. Esta disposición aplica en la 
Sociedad, en virtud de los Artículos 157 y 161 de la Ley de Bancos Cooperativas y Sociedades de Ahorro y Crédito.

Nota 15. Créditos relacionados
 
De conformidad a los artículos 203, 204, 205 y 206 de la Ley de Bancos, se prohíbe que las Sociedades de Ahorro y Crédito, así como sus subsidiarias, otorguen 
préstamos, créditos, garantías y avales a personas naturales o jurídicas relacionadas directa o indirectamente con la propiedad o en forma directa con la 
administración de la entidad, ni adquirir valores emitidos por éstas en un monto global superior al cinco por ciento (5%) del capital pagado y reservas de capital  de 
cada una de las entidades consolidadas.
El capital social pagado y reservas de capital al 31 de marzo del 2016 suman $13,927.1 ($13,624.2 en el 2015). El total de créditos relacionados al 31 de marzo de 

2016  de $207.9 ($276.5 en el 2015) representa el 1.49% (2.03% en 2015) del capital social y reservas de capital de la entidad; dicho monto corresponde a diez 
deudores (siete en 2015).

Durante el período reportado, la Sociedad de Ahorro y Crédito Credicomer, S.A. le dio cumplimiento a las disposiciones sobre créditos relacionados antes 
referidas.

Nota 16.  Contratos con personas relacionadas
 
De conformidad al artículo 208 de la Ley de Bancos, que se aplica además a las Sociedades de Ahorro y Crédito, la Superintendencia puede objetar la celebración 
de contratos entre la Sociedad de Ahorro y Crédito y las personas relacionadas con ésta. Se entiende que son personas relacionadas aquellas que se encuentran 
vinculadas en forma directa o indirecta con la propiedad accionaria de la Sociedad de Ahorro y Crédito o en forma directa con la administración.

El monto de contratos vigentes al 31 de marzo de 2016 y 2015 es de US$3.3, los cuales corresponden al arrendamiento de locales para las Agencias Santa Tecla 
y Santa  Ana, por un canon  mensual  de US$1.7 y US$1.6, respectivamente, para ambos períodos. 

Los valores aplicados a resultados al 31 de marzo de 2016 y 2015 ascienden a US$9.9 para ambos períodos.

Durante el período reportado, la Superintendencia del Sistema Financiero no objetó contratos con personas relacionadas.

Nota 17.  Requerimiento de fondo patrimonial o patrimonio neto

De acuerdo a los artículos 25 y 157 de la Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, con el objeto de mantener constantemente su solvencia, 
la Sociedad debe presentar en todo momento las siguientes relaciones mínimas:

 a) Durante los primeros tres años de funcionamiento como Sociedad de Ahorro y Crédito, un 14.5% entre su fondo patrimonial y la suma de sus activos 
ponderados conforme lo establece la citada Ley.  La Sociedad fue autorizada para operar como Sociedad de Ahorro y Crédito a partir del 27 de abril de 
2009, por lo que dicho porcentaje es aplicable de abril de 2009 a abril de 2012, a la fecha de este informe, la Superintendencia del Sistema Financiero no 
ha emitido aprobación para que dicho porcentaje se reduzca al 12%.

 b) El 7.0% o más entre su fondo patrimonial y sus obligaciones o pasivos totales con terceros, incluyendo las contingencias.

 c) El 100% o más entre el fondo patrimonial y el capital social pagado a que se refiere el artículo 157 de la citada Ley.

Al 31 de marzo de 2016 y 2015 la situación de la Sociedad de Ahorro y Crédito  Credicomer, S. A. se muestra a continuación:

Nota 18. Calificación de riesgo
 
El artículo 235 de la Ley de Bancos requiere que se publique la calificación de riesgo realizada por una clasificadora de riesgo registrada en la 
Superintendencia de Valores. 

La Calificación otorgada como Emisor por la Clasificadora de Riesgos Pacific Credit Rating es EBBB con perspectiva estable, (EBBB con perspectiva 
positiva en 2015),  en base a los estados financieros referidos al 31 de diciembre del 2015.

Descripción de la Clasificación:

Categoría BBB: Corresponde a aquellos instrumentos en que sus emisores cuentan con una suficiente capacidad de pago del capital e intereses en los 
términos y plazos pactados, pero ésta es susceptible de debilitarse ante posibles cambios en el emisor, en la industria a que pertenece o en la 
economía, los factores de protección son suficientes.

Dentro de una escala de clasificación se podrán utilizar los signos “+” y “-”, para diferenciar los instrumentos con mayor o menor riesgo dentro de su 
categoría. El signo “+” indica un nivel menor de riesgo, mientras que el signo menos “-”  indica un nivel mayor de riesgo

Nota 19. Información por segmentos
 
La Sociedad de Ahorro y Crédito se dedica únicamente a prestar servicios financieros en el territorio nacional.

Nota 20. Hechos relevantes y subsecuentes

Hechos relevantes 2016:

1. Con fecha 8 de enero 2016 se realizó el traslado de la Agencia Sonsonate a un nuevo local en la Ciudad de Sonsonate, dicho traslado fue autorizado 
por la Superintendencia del Sistema Financiero según notificación de fecha 23 de diciembre de 2015.

2. El 18 de marzo de 2016 la Clasificadora de riesgo, Pacific Credit Rating decidió ratificar la clasificación de La Sociedad de Ahorro y Crédito Credicomer, 
S. A., de “EBBB” con perspectiva estable, en base a los estados financieros al 31 de diciembre de 2015.

Hechos relevantes 2015:

1. El 13 de marzo de 2015, el Consejo Directivo de la Superintendencia del  Sistema  Financiero acordó Autorizar la inscripción de la Sociedad de Ahorro 
y Crédito Credicomer, S. A., en el Registro de Entidades que Comercializan en Forma Masiva Pólizas de Seguros.

2. Al 31 de diciembre de 2015, la Sociedad de  Ahorro  y  Crédito  Credicomer,  S. A. ha suscrito contratos de compra de cartera de créditos y de 
administración y gestión de cobro de la misma con la empresa UNICOSERVI, S. A. de C. V., el saldo de capital de la cartera comprada es de $25,312.2 
($23,834.3 en 2014).

3. El 29 de abril de 2015 en comité  de clasificación de riesgo, PCR decidió ratificar la clasificación de La Sociedad de Ahorro y Crédito Credicomer, S. A., 
de “EBBB” con perspectiva positiva, en base a los estados financieros al 31 de diciembre de 2014, de igual forma con fecha 29 de junio de 2015, dicho 
comité ratificó la misma categoría en base a los estados financieros al 31 de marzo de 2015.

4. El 1 de junio 2015 se contrató al Licenciado Juan Héctor Castro Morales, quien desempeña el cargo de Oficial de Cumplimiento.

5. El 10 de agosto de 2015, se abrió un nuevo punto de servicios denominado Miniagencia Plaza Merliot.

6. El 31 de octubre de 2015 se realizó compra de cartera de préstamos al Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSFA), cuyo saldo a esa 
fecha era de $1,275.4

7. La Asamblea Legislativa aprobó Decreto Legislativo No. 161 el 29 de Octubre de 2015, que contiene La Ley de Contribución Especial a los Grandes 
Contribuyentes para el Plan de Seguridad Ciudadana, entrando en vigencia el 13 de noviembre de 2015. La ley establece una contribución especial 
del 5% que recae sobre las ganancias netas iguales ó mayores a $500.0 de los Estados Unidos de América, siendo éstas ganancias obtenidas por 
cualquier persona jurídica, uniones de personas, sociedades irregulares de hecho, domiciliadas o no. Para el ejercicio 2015 se calculó proporcionalmente 
contados a partir de la entrada en vigencia de la Ley.

8. El 19 de noviembre de 2015, la  Sociedad  de  Ahorro  y Crédito Credicomer, S. A. ha sido clasificada con la categoría de Gran Contribuyente en base 
a notificación recibida del Ministerio de Hacienda.

9. Durante los meses noviembre y diciembre de 2015, la Sociedad de Ahorro y Crédito, recibió correspondencias de la Superintendencia del Sistema 
Financiero, en las cuales remitió observaciones resultantes del seguimiento realizado a las compras de cartera de créditos que la Sociedad de Ahorro 
y Crédito, realiza con la Sociedad Unicoservi, S. A. de C. V., amparado en el artículo 206 de la Ley de Bancos.

 En vista de las correspondencias recibidas, la Sociedad de Ahorro Crédito, acatando las instrucciones de esa Superintendencia, suspendió la operación 
de compra de cartera con la Sociedad Unicoservi, S.A. de C.V., y subsecuentemente en nota enviada por la Sociedad a dicha Superintendencia con 
fecha 7 de enero de 2016, remite Plan de Acción para dar cumplimiento a lo solicitado y regular la operación de compra de cartera en base a lo 
establecido en el artículo 203 de la Ley de Bancos, avalado por la Superintendencia en fecha 12 de febrero de 2016. Este plan de acción será ejecutado 
por la Sociedad en el año 2016

Nota 21.Sumario de diferencias significativas entre las Normas Contables emitidas por la Superintendencia del Sistema Financiero y las normas 
Internacionales de Información Financiera 

La Administración  de la Sociedad de Ahorro y Crédito ha establecido inicialmente las siguientes diferencias principales entre las Normas Contables 
emitidas por la Superintendencia  del Sistema Financiero y las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF).

1. Las inversiones no se tienen registradas y valuadas de acuerdo a la clasificación que establecen las NIIF; las que se detallan a continuación: instrumentos 
financieros a su valor razonable a través de pérdidas y ganancias, préstamos y cuentas por cobrar originados por la empresa, inversiones disponibles 
para la venta, e inversiones mantenidas hasta el vencimiento; las NIIF requieren que las inversiones sean clasificadas para determinar el método de 
valuación que les corresponde.

2. No se están realizando todas las divulgaciones relacionadas con el uso de los instrumentos financieros; por ejemplo:

 i. Los objetivos y políticas concernientes a la gestión de los riesgos financieros, incluyendo su política respecto a la cobertura desglosada para cada 
uno de los tipos principales de transacciones previstas.

 ii. La información sobre la naturaleza de los riesgos cubiertos, tales como riesgo de crédito, riesgo de mercado, riesgo de moneda y riesgo de la 
tasa de interés.

 iii. La presentación de los Estados Financieros se rige por formatos diseñados por la Superintendencia del Sistema Financiero, cuyas notas son 
generalmente de cumplimiento legal, y no proporcionan toda la información requerida por las NIIF para el análisis financiero de las cifras, tales 
como: activos y pasivos que generan intereses, detalle de la concentración de los riesgos de créditos, información sobre vencimientos de los 
préstamos y depósitos, información sobre los derivativos financieros e información sobre los riesgos de crédito, de tasa de interés, mercado y en 
flujo de efectivo.

3. Los valores adquiridos o vendidos con pacto de recompra (reportos) se registran como inversiones y deudas en el Balance General; de acuerdo con 
las NIIF estos deben registrarse como cuentas por cobrar y deudas.

4. Las provisiones para riesgo de crédito se indica que se han establecido con base a normativa emitida por la Superintendencia del Sistema Financiero; 
conforme a las NIIF en  la preparación de los estados financieros debe considerarse el perfil de los riesgos de crédito de la cartera, debiendo considerar 
variables como el comportamiento de la economía, tendencias históricas de la mora, localización geográfica, actividad económica, etc., para establecer 
reservas adecuadas a los riesgos de recuperación de estos préstamos. Las NIIF sugieren que el análisis para el establecimiento de reservas se realice 
en base a los flujos de efectivo futuros, incluyendo el valor justo razonable de la garantía.

5. Las liberaciones de reservas constituidas en años anteriores se registran con crédito a otros ingresos no de operación; las NIIF requieren que las 
transacciones de la misma naturaleza se muestren netas.

6. De acuerdo con las NIIF, el establecimiento de reservas voluntarias no forma parte de los resultados, sino son apropiaciones de utilidades retenidas.

7. Los ingresos generados por los intereses sobre la cartera vencida de préstamos por cobrar, se registran en cuentas de orden cuando existe mora 
superior a 90 días y se reconocen como productos cuando son percibidos; las NIIF requieren que los Estados Financieros se preparen sobre la base 
de lo devengado.

8. La vida útil de los activos fijos se determina con base en los plazos fiscales; las NIIF establecen que la vida útil de los activos fijos debe determinarse 
con base a la vida económica del bien; así mismo, se revisó la definición de valor residual de los activos.

9. Las rectificaciones de los ingresos y gastos de ejercicios anteriores; resultado de una corrección de errores contables, se registran como parte de los 
resultados de operación del año en que se efectúa la operación clasificándolos en las cuentas otros ingresos o gastos no operacionales; las NIIF 
requieren que de ser importante, se carguen o acrediten a las utilidades acumuladas al inicio de este año.

10. No se registran impuestos diferidos; las NIIF requieren el reconocimiento de éstos cuando la base de valuación fiscal de los activos y pasivos difiere 
de lo financiero contable.

11. Los activos extraordinarios deben tratarse bajo la NIIF 5, de acuerdo con la cual debe reconocerse una pérdida por deterioro para cualquier activo dado 
de baja al momento inicial o subsecuente al valor justo menos los costos para vender. Bajo NIIF las reservas constituidas por ley para los activos 
extraordinarios no forman parte de los resultados del ejercicio; éstas son apropiaciones de las utilidades retenidas. Las normas vigentes disponen que 
la utilidad por venta de activos extraordinarios con financiamiento se reconozcan como ingreso hasta que dicha utilidad se ha percibido, lo cual no está 
de acuerdo con las NIIF.

Saldo al 31 de diciembre 2015
Más -     Constitución de reservas
Menos – Liberación de reservas por saneamientos
Saldo al 31 de marzo de 2016

$ 3,047.8 
 1,049.9
 962.4
$ 3,135.3

Saldo al 31 de diciembre 2014
Más -     Constitución de reservas
Menos - Liberación de reservas por saneamientos
Saldo al 31 de marzo de 2015

$ 2,995.9
 944.6
 749.5
$ 3,191.0 

Saldos al 31 de diciembre de 2015
Más: Adquisiciones  y constituciones
Menos: Retiros
Saldos al 31 de marzo de 2016

Saldos al 31 de diciembre de 2014
Más: Adquisiciones  y constituciones
Menos: Retiros
Saldos al 31 de marzo de 2015

Valor de los
 activos

Valor de las 
reservas

Valor neto de
reservas

$ 284.5
 2.5
 0.0
$ 287.0

$ 364.3
 2.2
 37.1
$ 329.4

$ 118.8 
 17.6 
 0.0        
$ 136.4

$ 86.3
$ 8.7
 10.4
$ 56.2 

$ 165.7
 (15.1)
 0.0    
$ 150.6

$ 95.3 
 150.4
 0.0
$ 245.7

2016 2015
Depósitos del público
Depósitos de Entidades Estatales
Depósitos de Bancos
Depósitos restringidos e inactivos
Total

$       49,016.4
             375.0 

833.9
              805.1
$       51,030.4

$       43,644.6
             191.2 

1,301.6
              626.3
$       45,763.7

2016 2015
Depósitos en cuenta de ahorro
Depósitos a plazo
Total

$        4,074.2
        46,956.2 
$       51,030.4

$       3,136.7
      42,627.0 
$    45,763.7 

Emisión
PBCREDICO1
PBCREDICO1
PBCREDICO1
PBCREDICO1
PBCREDICO1
PBCREDICO1
PBCREDICO1
PBCREDICO1

Total

Tramo
17
19
20
21
23
24
25
26

Monto de
la emisión

2,000.0
1,500.0
2,000.0
1,000.0
1,500.0
1,000.0
1,500.0
1,500.0

12,000.0

Fecha de
la emisión
31/07/2014
23/10/2014
29/04/2015
21/05/2015
10/09/2015
28/09/2015
27/10/2015
17/12/2015

Plazo
24 meses
24 meses
18 meses
15 meses
9 meses

12 meses
15 meses
8 meses

Tasa de 
interés pactado

5.50% 
5.25% 
5.50% 
5.50% 
5.75% 
5.75% 
5.75% 
5.25%  

Saldo de capital 
e intereses

2,000.3
1,501.9
2,000.9
1,001.7
1,500.0
1,000.6
1,501.4
1,500.0

12,006.8

Al 31 de marzo 2016 

Emisión
PBCREDICO1
PBCREDICO1
PBCREDICO1
PBCREDICO1
PBCREDICO1
PBCREDICO1
PBCREDICO1
PBCREDICO1
PBCREDICO1
PBCREDICO1

Total

Tramo
5
6
11
12
13
14
15
17
18
19

Monto de
la emisión

1,000.0
1,000.0
1,500.0
1,500.0
1,500.0
1,500.0
1,000.0
2,000.0
1,000.0
1,500.0

13,500.0

Fecha de
la emisión
25/10/2012
30/10/2012
17/05/2013
26/06/2013
15/08/2013
19/09/2013
15/04/2014
31/07/2014
18/09/2014
23/10/2014

Plazo
36 meses
36 meses
24 meses
24 meses
24 meses
24 meses
14 meses
24 meses
18 meses
24 meses

Tasa de 
interés pactado

5.50% 
5.50% 
5.25% 
5.25% 
5.25% 
5.25% 
5.25% 
5.50% 
5.25% 
5.25% 

Saldo de capital 
e intereses

1,001.1
1,000.3
1,503.2
1,501.3
1,503.7
1,502.8
1,002.4
2,000.3
1,002.0
1,501.9

13,519.0

Al 31 de marzo 2015

Gastos de funcionarios y empleados
Remuneraciones
Prestaciones al personal
Indemnizaciones al personal
Otros gastos de personal

Gastos generales
Depreciaciones y amortizaciones
Total

2016                2015

$ 539.1
 171.6
 7.6
 46.1
$ 764.4
 550.0
 101.4
$ 1,415.8

$ 490.4
 145.6
 5.5
 39.4
$ 680.9
 645.5
 112.6
$ 1,439.0

2016                   2015

Relación fondo patrimonial sobre activos ponderados
Relación fondo patrimonial sobre pasivos y contingencias
Relación fondo patrimonial a capital social mínimo pagado

25.17%
22.94%

386.25%

21.48%
20.39%

335.65%


